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AUTO No.

Por el cual se ordena publicación de acto administrativo en la página web

350 200 – 20

Yopal, 17 de noviembre de 2023

EL DIRECTOR TÉCNICO DE COBRO COACTIVO DEL DEPARTAMENTO DE CASANARE

En ejercicio de sus facultades legales, y especialmente las conferidas por el artículo 23 del Decreto 0323 del 01 de noviembre de 2019 y la Resolución 0535 del 18 de junio de 2021 y,

CONSIDERANDO

Que en la Dirección de Cobro Coactivo se adelanta el proceso No. 42040158543, en contra de CARLOS HERNANDO CUSME SARMIENTO identificado (a) con cédula de ciudadanía y/o Nit. No. 17.341.199, por el no pago de impuestos sobre vehículos automotores.

Que en la base datos de impuesto sobre vehículos automotores de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Casanare, CARLOS HERNANDO CUSME SARMIENTO identificado (a) con cédula de ciudadanía y/o Nit. No. 17.341.199, aparece como propietario (a) del vehículo de placa YCP94A, registrando la siguiente dirección para notificación: CARRERA 12 NO 16-41 del Municipio de PAZ DE ARIPORO Departamento de CASANARE.

Que una vez establecida la dirección del contribuyente CARLOS HERNANDO CUSME SARMIENTO, se procedió enviar citación para notificación personal y notificación por correo del Auto del Mandamiento de Pago No. 1133 de fecha 15 de octubre de 2013, el cual fue devuelto por el correo certificado bajo la causal “SE REHUSÓ A RECIBIR”, motivo que impide la notificación del acto administrativo tal como lo establece el artículo 604 del Estatuto de Rentas del Departamento de Casanare.

Que es procedente dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 605 del Estatuto de Rentas del Departamento de Casanare, el cual indica: “las actuaciones y actos administrativos enviados a notificar por correo que por cualquier razón sean devueltas, serán notificadas mediante aviso en el portal web de Ia entidad, Ia notificación se entenderá surtida para efectos de los términos de la administración, en Ia primera fecha de introducción al correo, pero para el responsable, el término para responder o impugnar se contara desde el día hábil siguiente a la publicación en el portal Web”.

Que en mérito de lo expuesto, el Despacho

RESUELVE

ARTÍCULO 1: Notificar el Auto Mandamiento de Pago No. 1133 de fecha 15 de octubre de 2013, en el portal Web de la Gobernación de Casanare, a CARLOS HERNANDO CUSME SARMIENTO identificado (a) con cédula de ciudadanía y/o Nit. No. 17.341.199, dentro del proceso administrativo de cobro coactivo No. 42040158543, tal como lo establece los artículos 605 y 606 del Estatuto de Rentas del Departamento de Casanare.
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NÉSTOR JOSÉ RINCÓN CONTRERAS
Director de Cobro Coactivo
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